
BoLETMoFlclAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serle Hi 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 31 de agosto de 1982 Núm. 100-1 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONOMIA DE MADRID 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 97 del Reglamento de la &ara, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES del proyecto de 
Estrttuto de A u b n m í a  de Madrid, cuya 
tramitacibn ha sido onienada por la Mesa 
del Congreso en su reunión del día 30 de 
los corrientec. 

Al haber quedado disueltas las Cáma- 
ras en, el día de hoy, a la entrada en vigor 
del Real Decreto 2.057/1982, de 27 de agos- 
to, J indicado proyecta de Estatuto le es de 
aplicación lo dispuesto en el articulo 207 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del ,Congreso de los Diputados, 
31 de agosto de 1082.-El Presidente del 
Congreso de los Diputiadm, Landelino La- 
viiia Aieina. 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONO- 
MIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1 . O  

1. El pueblo de la provincia de Madrid, 
de acuerdo con la voluntad manifestada 
par sus legítimos reipresenkmtes en el ejer- 
cicio del derecho de autogobierno, se cons- 
tituye en Comunidad Autbnoma en el mar- 
co del Estada español, que expresa la uni- 
dad uldisoluble d0 la Nación espaiíola. 

2. La Comunidad Autónoma de Madrid 
se constituye con la denominación do Co- 
munidad de Madrid, s e a n  los principios 
establecidos en la Constitución, con las ins- 
tituciones que se establezcan en este Esta- 
tuto y con las competencias que se deter- 
minan en él o se le atribuyan por las Cor- 
tes Generales. 

3. L a  Comunidrtd de Madrid, al facilitar 
la más plena participación del pueblo dei 
Madrid en la vida política, económica, tul- 
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turai y social, aspira a hacer realidad los 
principios de libertad, justicia e igualdad 
parar todos los madrileños, de conformidad 
con el principio de solidaridad entre todas 
las nacionalidades y- regiones de Espttiia. 

Artículo 2." 

El territoria de la Comunidad Autónoma 
es el de los municipim comprendidos den- 
tro de los límites administrativos de la pro- 
vincia de Madrid. 

Artículo 3." 

1. La Comunidad de Madrid se organi- 
za territorialmente en Municipios que go- 
zan de plena personalidad jurídica y auto- 
nomía, para la gestión de los intereses que 
les son propios. 

2. Los Municipios podrán agruparse con 
carácter voluntario para la gestión de ser- 
vicios comunes o para la coordinación de 
actuaciones de carácter funcional o terrik 
torial, de acuerdo con la legislación que 
dicte la Comunidad. 

Artículo 4." 

La  Comunidad establecerá,, mediante ley, 
su bandera, escudo e himno propioc. 

Artículo 5 . O  

La sede de las in@tuciones de la Comu- 
nidad es la Villa de Madrid. Por Ley de C+ 
munidad, apm- por mayoría absoluta, 
podrán 1ocItlizarse aigunos organismos, 
servicios o dependencias en otro lugar del 
territorio. 

nes generales, tendrd un régimen especial, 
regulado por Ley votada en Cortes. Dicha 
b y ,  que podrá tener carácter de orgánica+ 
determinará las relaciones entre las Insti- 
tuciones &tales, autonómicas y munici- 
pales, en el ejercicio de sus respectivas com- 
pe tencias. 

Artículo 7." 

1, Los ciudadanos de la Comunidad de 
Madrid, con titulares de 106 derechos y der 
b r e a  fundamentales establecidos en Iri 
Constitución. 

2. A los efecto6 del presente Estatuto 
gozan de la condición política de ciudadano 
de la Comunidad, los españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Esta- 
do, tengan vecindad administtrative en 
cualquiera de sus municipios. 
3. Podrán gozar de Jos derechos politi- 

cos definidos en este Estatuto, los españoles 
reside- en el extranjem que hayan te- 
nido su última, vecindad administrativa en 
la comunidad de Madrid, así como sus des- 
cendiemtm inscritos como espaíloles, si así 
lo solicitasan, en la forma que determine 
1a.legislación del Estado. 

Artículo 8." 

1. Los poderes de la Comunidad de Ma- 
drid, en el momento de constituirse, están 
inUe&os por las competencias que asu- 
me en este Estatuto, las que hayan sido atri- 
buidas por las Cbrtes Generales a las Co- 
munidades Autónomas en los términos del 
arttículo 150 de la Constitución, y las que 
se integraban en el &bit0 de la Diputa- 
ción Provincial de Madrid. 

2. Los poderes de la Comunidad de Ma- 
drid se ejercen a, través de sus institucio- 
nes de autogobierno la Asamblea de Ma- 
drid, el Consejo de Gobierno y el Presiden- 
te de la Comunidad. 

Artículo 6." 3. Las Leyes de la Comunidad de Madrid 
1 regularán el funcionamiento de estas ins- 

La villa de Madrid, por su condición de ' tituciones, de acuerdo con la Constitución 

I 

capital del Estado y sede de las Institucio- , y con el presente Estatuto. 
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TITULO 1 

DE LAS INSTITUCIONES Y GOBIERNO 
DE LA COMUNIDAD 

CAPITULO 1 

De la Asamblea de Madrid 

Artículo 9." 

La Asamblea de Madrid, órgano legisla- 
tivo y representativo del pueblo de Madrid, 
eljerce la potestad legislativa, aprueba y 
controla el PresupuesNo, impulsa, orienta y 
controls la acción del Consejo de Gobier- 
no y mejercei las competenicias que le atribu- 
yen la Constitución, este Estatuto y el res- 
to del ordenamiento jurídico. 

Artículo 10 

1. La  Asamblea de Madrid es elegida 
por cuatro años. El mandato de los Dipu- 
tados termina, cuatro años después de su 
elección o el día de la disolución de la Cá- 
mara. en el supuesto previctio en el artícu- 
lo 18, 5, del presente Estatuto. 

La, Asamblea estará compuesta por 
un Diputado por cada 50.000 habitantes o 
fracción superior a 25.000, de acuerdo con 
los datos actualizados del censo de pobla- 
ción. 

3. La, elección se realizará por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto. 

4. Los Diputados no estarán ligados por 
mandato imperativo. 

2. 

Artículo 11 

1. La circunscripción electoral es la pro- 
vincia. 
2. Las elecciones serán convocadas p o r  

el Presidente de la Comunidad. 
3. La elección se verificará atendiendc 

a criterios de representación proporcional 
Se utilizará para ello el mismo sistema quc 
rija para las elecciones al Congreso de lm 
Diputados. 

4. Para la distribución de escaiíos, sólo 
serán tenidas en cuenta las listas que hu- 
bieran obtenido, al menos, el cinco por cien- 
to de los sufragios válidamente emitidos. 

5. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta, y los sesenitia días posteriores a 
la, expiración del mandato. Sus Diputados 
ieberán ser convocados para la sesión cons- 
titutiva de la, Asamblea, dentro de loci vein- 
ticinco días siguientes a la, proclamación 
de los resultados electorales. 

6. Serán electores y elegibles todos los 
madrileüios mayores de dieciocho años de 
edad,, que estén en pleno goce de sus d e  
rechos políticos. La Comunidad Autónoma 
fwilitará el ejercicio del derecho de voto 
a los madrileños que se encuentrm fuera 
de la Comunidad de Madrid. 

Articulo 12 

1. Una Ley de la Asamblea regulará las 
c a w  de incompatibilidad e inelegibilidad 
para 3aa elecciontx de la misma. 

2. Las Diputados gozar& aun después 
de habr cesado en su mandato, de invio- 
labilidad por las opiniones manif&adas en 
el ejercicio de sus funciones. 
3. Durante su mandato no podrán ser 

deímidos ni retenidos por actos deiictivos 
cometidos en el territorio de la Comunidad, 
sino 0n el caso de flagrante delito, corres- 
pondiendo decidir en toda caso, sobre su 
inculpación, prisión, proceamiento y jui. 
cio, al Tribuna.1 Superior de JusWia de la 
Comunidad de Madrid. Fuera de dicho te- 
rritorio la responsabilidad pend será exi- 
gible en los mismos trminos, ante la Sala 
de lo Penal del Tréibunal Supremo. 

Artículo 13 

1. La Asamblea elegirá entre sus miem- 
bros al Presidente, la Mesa y la Diputación 
Permanente. 

2. La Asamblea se dotará de su propio 
Reglamento, cuya aprobación y d o m a  re 
querirá el voto de la mayoría absoluta de 
los Diputados. 

3. La Asamblea funcionará en Pleno y 
Comisión. El Pleno podrá delegar en las 
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Comisiones Legislativas la aprobación dc 
proyectos y proposiciones de ley, estable 
cienda en su caso, los criterios pertinentes 

La Asamblea se reunirá en sesionec 
ordinarias y extraordinarias. Cada períodc 
ordinario de sesiones tendrá una duración 
da dos meses como mínimo y cuatro me- 
ses como máximo, y se celebrasán entre 
septiembre y diciembre el primer períodc 
y entre fehrero y junio el segundo. Las se- 
siones extrm*clrias habrán de ser con- 
vocadas por su Presidente, con apecifica- 
ción, en todo caso, del orden del día a pe- 
tición del Consejo de Gobierno, de la Dipu- 
tación Permanente, de una cuarta parte de 
los Diputados o del número de g r u p  Par- 
lsunenílaxios que el Reglamento d&ermine. 

5. El Reglamento de la Asamblm deter- 
minará las relaciones entre sto y el Conss- 
jo de Gobierno, la composición y funciones 
de la Diputación Permanente, los períodos 
ordinarios de sesionm, el número mínimo 
de Diputados para la, formación de los Gru- 
pos Parlamentarios, el procedimiento legis- 
lativa, las funciones de la Junta de Porta- 
voces y el procedimiento de elección de los 
Senadores representmks de la Comuni- 
dad de Madrid. Los Grupos Parlamentarios 
participarán en las Comisiones y Diputa- 
ción Permanente en proporción al número 
de sus miembros. 

6. Entre los penados de sesiones ordi- 
narias, en los supuestos de expiraci6n del 
mandato y de disolución de la Asamblea, 
funcionará una Diputación Permanente. Su 
procedimiento de elección, composición y 
atribuciones será regulado por el Regla- 
mento. Reunida de nuevo la Asamblea, la 
Diputación Permanente rendirá cuenta de 
los asuntos tratados y decisiones adopta- 
das. 

4. 

Articulo 14 

Corresponde. en todo caso, a la Asam- 
blea: 

1. El ejercicio de la potestad legislativa 
propia de la Comunidad Autónoma. 

2. El ejercicio de la potestad legislativa 
para el desarrollo de las leyes estatales que 

le corresponda, así como el de las facul- 
tades normativasl atribuidas a la misma, en 
su caso, de acuerdo con los apartacios 1 y 
2 del artículo 150 de la Constitución. 
3. El control de la acción del Consejo 

de Gobierno. 
4. La aprobación de los Presupuestos. 
5. El conocimiento de los programas de 

actuación económia 
6. h ordenación básica de los órganos 

y servicios de la Comunidad. 
7. El control de los medios de cuiniinica- 

ciSn scciaL dependientes de la Comunidad 
Autónoma. 

8. La, Fotestad de ectablecer y exigir tri- 
butos. 

9. La elección del Presidente del Conse- 
jo de Gobierno. 

10. Interponer el recurso de inconscitu- 
cionalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y términos 
previstm en la Constitución y en la Ley Or- 
gánica del Tribunal Constitucional. 

11. Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción de un proyecto de ley Q remitir 
a la Mma del Congreso una proposición de 
ley, delegando ante dicha Cámara a lus 
miembros da la Asamblea encargados de  
cu defensa. 
12. L a  designación de los Senadores que 

han de representar a la Comunidad, según 
lo previsto en el articulo 69, 5, de la Cons- 
titución. Los Senadores serán designadcs 
211 proporción al número de miembros de 
los grupos políticos repmsmbados en la 
Asamblea. 
Su mandato en el Senado estará vincu- 

ado a su condición de miembros de la 
ksamblea de Madrid. 

13. Las que se deriven del presenb Es- 
,atuto y del Reglamento. 

Qrtículo 15 

1. La iniciativa, legislativa corresponde 
L los Diputados, a los Grupos Parlamenta- 
10s y al Consejo de Gobierno, en los ter- 
ninm pravistos en el Reglamento. 

2. Por ley de la Asamblea se podrá re- 
Mar iel ejercicio! ds la iniciativa legislativa 
mpular y de los Ayuntamientos, para 
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aquellas materias que pertenezcan al ám- 
bito de aotuación de la Comunidad de Ma- 
drid. 

Articulo 16 

La  Asamblea ejerce la potestad legisla.- 
tivamediante la elaboración de leyes. Esta 
potestad ,sólo será delegable en el Consejo 
de Gobierno, en términos idénticos a los 
que para el supuesto de delegación de las 
Cortes Generales al Gobierno, establecen 
los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución. 

CAPITULO 11 

Del Pmsidente de la  Comunidad de Madrid 

Artículo 17 

1. El Presideiite de la comunidad de 
Madrid ostenta la suprema representación 
de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en la misma; preside y dirige la 
actividad del Consejo de Gobierno, desig- 
na y separa a los Consejeros y coordina 1s 
Administración. 

2. El Presidente podrá delegar funcie 
neis ejecutivas y de repmntación propias 
en los Vicepresiden- y demás miembros 
del Consejo de Gobierno. 
3. El Presidente es responsable política- 

mente ante la Asambleal. 

Artículo 18 

1. Después de cada renovación de la 
Asamblea, y en los demás supuestos en que 
se produzca vacante en la Presidencia de 
la Comunidad, el Presidente de la Asam- 
blm, previa consulta con los representan- 
tes designados por los grupos política can 
representación en la Asamblea, propondh 
a ésta uno de sus miembros como candi- 
dato a la Presidencia de la Comunidad. 

2. El candidato propuesto, conforme a lo 
previsto en el apartado mterior, expondrá 
ante la Asamblea¡ el programa político del 
Gobierno que pretenda formar, y solicitará 
la confianza de la Asamblea. 
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3. Si la Asamblea otorgare por mayorh 
absoluta su confianza !a dicho candidaüo, el 
Presidenb de la Asamblea se lo comuni- 
cará al Rey para que proceda a nombrarle 
Presidente de la Comunidad de Madrid. De 
no alcanzarse dicha mayoría, se someterá 
la misma propuesta, a nueva votación cua- 
renta y ocho horas después y la confianza 
se entenderá otorgada si obtuviere maye  
ría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones 
no se otorgase la confianza para la inves- 
tidura, se tramitanir4 sucesivas propuestas 
en la forma prevista, en los apartiados an- 
teriores. 
5. Si transcurrido el plazo de dos meses 

8: partir de la, primera votación de investi- 
dura, ningún candidato hubiera obtenido la 
confianza de la Asamblea, el Presidente de 
la misma 10 comunicará al Rey, quien di- 
solverá la Asamblea, con el refrendo del 
Presidente de la, misma, convocándose de 
inmediato nuevas elecciones. 
6. El mandato de la nueva Asamblea 

durará, en todo caso, hasta la fecha en que 
debiera concluir el primero. 

Artículo 19 

1. El Presidente de la Comunidad de Ma- 
drid, previa delibermiónl del Consejo de Go- 
bierno, puede plantear ante la Asamblea 
la, cuestión de confianza sobre su proa& 
ma o una declaración de política, general. 
La, confianza se entenderá otorgada cuan- 
do vqbe a favor de la misma la mayoría 
simple de los Diputados. 

2. Si la Asamblea negara su confianza, 
el Presidente de la iComunidad de Madrid 
presentará su dimisión ante la Asamblea, 
cuyo Presidente convocará en el plazo má- 
ximo de quince días, la m i b n  plenaria pa- 
ra la, elección da nuevo Presidente de la 
Comunidad de Madrid, de acuerdo con el 
procedimiento del artículo 18. 

Artículo 20 

1. La, Asamblea puede exigir la respon- 
sabilidad política del Residente o del Con- 
sejo de Gobierno mediante la adopción por 



mayoría abtsoluta de la moción de censu- 
ra. Esta habrá de ser propuesta, al menos, 
por una cuarta parte de los Diputados y ha- 
brá de incluir un, candidato a la Presiden- 
cia de la Comunidad de Madrid. 

2. La, moción de censura no pcxirá ser 
vctada hasta que transcurran cinco días 
desde su presentación. Si la moción de cen- 
sura no fuese aprobada por la Asamblea 
sus signaMos no podrán presentar otra 
durante el misma período de sesiones. 

3. Si la Asamblea adoptara una moción 
de  censura, el Presidente de la Comunidad 
de Madrid presentará su dimisión ante la 
Asamblea y el candidato incluido en aque- 
lla ss entenderá investido de la confiaaza 
de la Cámara. El Rey le nombrará Presi- 
dente de la Comunidad de Madrid. 

Del Consejo de Gobierno 

Artículo 21 

1. El Consejo de Gobierno es el órgano 
colegiado que dirige la política de la Comu- 
nidad de Madrid, correspondiéndole las 
funciona ejecutivas y administmtivas, así 
como el ejercicio de la potestad reglamen- 
taria en materias no reservadas en este Es- 
tatuto a la Asamblea. 

2. El Consejo de Gobierno estará c m -  
puesto por el Presidmte y los C o n e e m ,  
cuyo número no podrá exceder de diez. De 
entre los Consejeros podrá nombrarse uno 
o más Vicepresidentes. 

3. Los miembros del Consejo de Gobier- 
no serán nombrados y cesados por el Pre- 
sidenta. Para ser miembro del mismo, no 
será preciso reunir la condición de Dipu- 
tado, salvo en los supuestos de los Vice- 
presidentes. 

Artículo 22 

1. El Presidente y los Consejeros no po- 
drán ejercer otras @vidada laborales, 
profesionales o empresariales que las deri- 
vadas del ejercicio de su cargo. El régimen 

jurídico y administrativo del Consejo de Go- 
bierno y el Estatuto de sus miembros, será 
regulado por Ley de la Asamblea de M e  
drid. 

2. El Consejo de Gobierno responde po- 
líticamente ante la Asamblea de forma do- 
lidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada Consejero por su gestión. 

Artículo 23 

El Consejo de Gobierna cesa tras la cele- 
bración de elecciones a la, Asamblea, en los 
casos de pérdida de la cuestión de confian- 
za y de moción de censura, dimisión, inca- 
pacidad o fallecimiento del Presidente. El 
Conseja de Gobierno cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Consejo de Gobierno. 

Artículo 24 

1. La responsabilidad penal del Presi- 
dente del Conmjo de Gobierno y de 1 s  Con- 
sejeros será exigible ante la Sala de lo Pe- 
nal del Tribunal Supremo. No obstante, la 
de los ;Comejeros pasa los delitos cometi- 
dos en  el ámbito territorial de su jurisdic- 
ción, será' exigible ante el Tribunal Supe- 
rior de Justicia de la Comunidad de Ma- 
drid. 

2. Ante los mismos Tribunales, respec- 
tivamente, será exigible la responsabilidad 
civil en que dichas personas hubieran in- 
currido con ocasión del ejercicio de sus car- 
gos. 

TITULO 11 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA 
COMUNIDAD 

Artículo 25 

1. La Comunidad de Madrid teUldrá ptes- 
taa legislativa, en las siguientes materias: 

a) En las que se determinen dn este Es- 
tatuto como de competencia plena de la Co- 
munidad de Madrid. 
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b) Las quei pudieran corresponderle en 
el desarrollo legislativo de las bases apro- 
badas por las Cortes Generales, cuando se 
atribuyan por aquéllas esta competencia 
a las Comunidades Autónomas o específi- 
camente a la de Madrid, o bien se establez- 
ca esta potestad en el presente Estatuto. 

Las que asuma, transcurridos cinco 
años, desde la aprobación de esta Estatuto, 
y previai reforma del mismo, en el desarro- 
llo de aquellas materias cuyos principios o 
bases estén reservados 8ui exclusiva al Es- 
tado, de acuerdo con el articulo 149,1, de la 
Constitución. 

d) Transcurridos cinco años desde la 
aprobacidn de este Estatuto, y previa refor- 
ma del mismo, sobre aquellas materias no 
atribuidas expresameinte d Estado, por el 
&tículo 149, 1, de la Constitución. 

Sobre aquellas materias de titulari- 
dad estatal quei siendo por su propia natu- 
raleza susceptible de transferencia o dele- 
gación, sean' transferidas a las Comunida- 
des Autónomas, al amparo del ttrticulo 150, 
2, da la Constitución, mediante la corres- 
pondients Ley Orgánica. 
2. La Comunidad de Madrid tendrá po- 

testad reglamentaria 

c) 

e) 

a) En aquellas ma@erias que en virtud 
de este Estatuto o de Ley aprobada por las 
Cortes Generales, corresponda a la Comu- 
nidad la potestad legislativa plena o de des- 
arrollo. 

bl Cuando se le atribuya esta potestad 
en el presente Estlatuto. 

c) Cuando se le atribuya esta potestad 
mediante Ley Orgánica aprobada, por las 
Cortes Generales. 

Para la organización de aquellos ser- 
vicios de titularidad estatal cuya ejecucióri 
administración, gestión o inspección co- 
rresponda a la Comunidad de Madrid. 

d) 

3. La Comunidad de Madrid tendrá la 
función ejecutiva: 

a) Para la administración, gestión c 
inspección de todos los servicios cuya titu 
laridad legislativa o reglamen,tkria corres 
ponda, a la Comunidad AuMnoma. 

Para la administración, gestión o iiis b) 

x c i 6 n  de aquellos servicios que se deter- 
ninen en este Estatuto. 

Para el ejerciciq de aquellas potesta- 
les de titularidad estatal que le hayan sido 
ransferidas o delegadais por las Cortes Ge- 
ierales mediante Ley Orgánica. 

c) 

Articulo 26 

Corresponde a la Comunidad de Madrid 
la plenithid de la función legislativa en las 
siguientes materias: 

1. La organización de sus instituciones 
de autogobierno. 

2. Las alteraciones de los términos mu- 
nicipales comprendidos en su territorio. 
3. La ordenación del territorio, urbanis- 

mo y vivienda. 
4. Las obras públicas de interés de la COL 

munidad,, dentro de su propio territorio. 
5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo 

itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad de Madrid y, en 
los mismos términos, el transporte desarro- 
llado por estos medios o por cable. 

6. Los puertos lacustres y aeropuertos 
deportivos, asií como los que no desarrollen 
actividades comerciales. 
7. La, agricultura y ganadería, de acuer- 

do con la ordenación gmerd de la econo- 
mía. 

8. Los proyectos, construcción y explo- 
tación de los aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la Comu- 
nidad, las aguas minerales y tkmnales. 

9. La, pesca en aguas. interiores, la caza, 
la pesca fluvial y acuicultura. 
10. Ferias interiores, incluidas las expu- 

siciones. 
11. El fomento del desarrollo económico 

de la Comunidad de Madrid, dentro de los 
objetivos marcados por la política económi- 
ca nacional. 
12. La artesanía. 
13. Museos, bibliotecas y conservatorios 

de música de interés para la Comunidad de 
Madrid. 
14. Patrimonioi monumental de interés 

de la Comunidad. 
15. El fomento de ia cultura y la inves- 

t igación. 
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16. Promoción y ordenación del turismo 
en su ámbito territorial. 

17. Promoción del deporte y de la ade- 
cuada utilización del ocio. 

18. Asistencia Social. 
19. La vigilancia y protección de sus edi- 

ficios e instalaciones. 

Artículo 27 

Corresponde a la Comunidad de Madrid 
el desarrollo legislativo de las siguientes 
materias en el ma.rco de la legislación bá- 
sica del Estado: 

1) El desarrollo de las funciones que 
corresponden a la Administración del Es- 
tado, sobre las Corporaciones Locales, y 
cuya transferencia autorice la legislación 
sobre Régimen Local. 

El régimen de los montes y aprove- 
chamientos forestales, con especial refe- 
rencia a los montes vecinales en mano co- 
mún, montes comunales, vías pecuarias, 
pastos y régimen de las zonas de montaña. 

La promoción y ordenación de las 
instituciones financieras en el ámbito de 
su competencia territorial. 

La  planificación de la actividad eco- 
nómica del sector público dentro de su ám- 
bito territorial, en el ejercicio de las com- 
petencias asumidas en el marco de este Es- 
tatuto. 

5) 
6) 

2) 

3) 

4) 

El régimen minero y energético. 
La investigación científica y técni- 

ca, en materia de interés para la Comuni- 
dad de Madrid. 

7) La sanidad e higiene. 
8) Las especialidades del régimen jurí- 

dico-administrativo derivado de las com- 
petencias asumidas por la Comunidad de 
Madrid. 

La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales, en los 
términos que establezza la ley orgánica. 

Las normas adicionales de protec- 
ción sobre el medio ambiente para evitar 
el deterioro de los equilibrios ecológicoc. 
especialmente en lo relativo al aire, aguas, 
espacios naturales y conservación de la 
flora, la fauna y los testimonios culturales 

9) 

10) 

dentro del territorio de la Comunidad Au- 
tónoma. 

Artículo 28 

Corresponde a la Comunidad de Madrid, 
en los términos que establezcan las leyes 
y normas reglamentarias que en desarro- 
llo de su legislación dicte el Estado, la fun- 
ción ejecutiva de las siguientes materias: 

1) Protección del medio ambiente, in- 
cluidos los vertidos industriales y contami- 
nantes en las aguas teiritoriales de la Co- 
munidad de Madrid. 

Gestión de Museos, Bibliotecas y Ar- 
chims de titularidad estatal. de interés pa- 
ra la Comunidad en el marco de los con- 
venios que, en su caso, puedan celebrarse 
con el Estado. 

Denominaciones de origen, en cola- 
boración con el Estado. 

Comercio interior y defensa del con- 
sumidor. 

Industria y servicios, B efectos de im- 
pulsar el desarrollo económico de la Co- 
munidad de Madrid. 

Cámaras de Comercio, de Industria, 
de la Propiedad Urbana, Agrarias y otras 
similares en el marco de lo que establezca 
la legislación del Estado reguladora de las 
Corporaciones de Derecho Público. 

Estadística para fines de interés de 
la Comunidad. 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

Artículo 29 

1) Transcurridos cinco Años desde la 
aprobación de este Estatuto, la Comunidad 
de Madrid, previo acuerdo de su Asamblea 
adoptado por mayoría de dos tercios, po- 
drá ampliar el ámbito de sus competencias 
en materias que no esten atribuidas en ex- 
clusiva al Ectado, o que &!o estén atribui- 
das las bases o principios. El acuerdo de 
asumir las nuevas competencias se some- 
terá a las Cortes Generales para sil apro- 
bación mediante Ley Orgánica. 

Sin necesidad de que transcurra di- 
cho plazo, el anunciarse la presentación 
2) 
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en el Congreso de los Diputados de un pro- 
yecto de ley marco, la Comunidad de Ma- 
drid, mediante acuerdo de su Asamblea 
adoptado con la misma mayoría a que se 
refiere el párrafo anterior, podrá solicitar 
de las Cortes Generales que se le atrihuya 
la potestad de dictar la corresponclienle 
legislación de desarrollo. 

En cualquier momen1;o y con !a mis- 
ma mayoría, la Asamblea de Madrid po- 
drá solicitar de las Cortes Generales que 
mediante Ley Orgánica se le transficrm 
o deleguen las facultades correspmdien- 
tec a materias de titularidad estatal, que 
por su propia naturaleza sean suscep t i b k  
de transferencia o delegación. 

En cualquier caso, la Comunidad de 
Madrid, podrá asumir las demás coiiipe- 
tencias que la legislación del Estado reser- 
v6 a las Comunidades Autdnomas o a. 1~ 
de Madrid específicamente. 

3) 

4 )  

Articulo 30 

En relación con la enseñanza, la Comu- 
nidad de Madrid asumirá las competen- 
cias y funciones que le correspondan en el 
marco de la legislación general, o, en su 
caso, de las delegaciones que pudieran 
producirse, fomentando en ambos casos. 
en su ámbito, la investigación y cuantas 
actividades favorezcan el bienestar social 
y el acceso a la cultura de los habitantes 
de Madrid. 

Artículo 31 

1) En materia de medios audiovisuales 
de comunicación social del Estado, la Co- 
munidad de Madrid ejercerá todas las po- 
testades y las competencias que le corres- 
pondan en los términos y casos estableci- 
dos en la Ley Reguladora del Estatuto de 
Radiodifusión y Televisión. 

2) Igualmente le corresponde, en el 
marco de las normas básicas del Estado, 
el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de prensa, y, en general, de todos 
los medios de comunicación social. 

Artículo 32 

1) La  Comunidad de Madrid podrá ce- 
lebrar convenios de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en especial con 
las limítrofes, para la gestión y prestación 
de servicios propios de la cqmpetencia de 
las mismas. La  celebración de los citados 
convenios antes de su entrada en vigor, 
deberá ser comunicada a las Cortes Gene- 
rales. Si las Cortes Generales o alguna de 
las Cámaras manifestaran reparos en el 
plazo de treinta días a partir de la recep- 
ción de la comunicación, el Convenio de- 
berá seguir el trámite previsto en el pá- 
rrafo siguiente. Si transcurrido dicho pla- 
zo no se hubiese manifestado reparos al 
Convenio, entrará en vigor. 

La  Comunidad de Madrid podrá es- 
tablecer acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas previa autoriza- 
ción de las Cortes Generales. 

2) 

Artículo 33 

1) La  Comunidad de Madrid será in- 
formada de la elaboración de los tratados 
y Convenios internacionales, así como de 
los proyectos de reglamentación aduanera 
en cuanto pudieran afectar a materias de 
su específico interés. 

Compete a la Comunidad de Madrid 
la adopción de las medidas necesarias pa- 
ra la ejecución de los tratados y Convenios 
internacionales en aquellas materias pro- 
pias de su competencia según el presente 
Estatuto. 

2) 

Artículo 34 

El Derecho propio de la Comunidad 
de Madrid, constituido por las leyes y nor- 
mas reguladoras de las materias de com- 
petencia plena de la Comunidad Autóno- 
ma, así como de las que con tal carácter 
le hayan sido transferidas en virtud del a.r- 
tículo 150, 2, de la Constitución, es aplica- 
ble con preferencia a cualquier otro en el 
territorio de Madrid. En todo caso, el Dere- 
cho estatal tiene carttcter supletorio del 
Derecho propio de Madrid. 

Cuando la competencia de la Comu- 
nidad de Madrid consista en el desari-o!lo 

1) 

2) 
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o reglamentación de la legislación del Es- 
tado, las normas dictadas por aquélla se- 
rán de aplicación preferente a cualquier 
otra de igual naturaleza y rango. 
3) Prevalecerán las normas de la Co- 

munidad de Madrid sobre todas aquellas 
que no sean las que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reco- 
noce el artículo 149, 1, de la Constitución, 
en el ámbito que no haya sido transferido 
o delegado a la Comunidad. 

TITULO 111 

DEL REGIMEN JURIDICO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 35 

Las competencias de la Comunidad 
de Madrid se entienden referidas a su te- 
rritorio. 

En las materias de su competencia 
le corresponde a la Asamblea de Madrid, 
la potestad legislativa en los términos pre- 
vistos en el Estatuto, correspondiéndole al 
Consejo de Gobierno la potestad reylamen- 
taria y la función ejecutiva. 

3) Las competencias de ejecución de la 
Comunidad de Madrid llevan implícito la 
correspondiente potestad reglamentaria 
para la organización interna de los servi- 
cios, la administración y, en su caso, la 
inspección. 

1) 

2) 

Artículo 36 

La Comunidad de Madrid, como ente de 
Derecho público, tiene personalidad jurídi- 
ca y plena capacidad de obrar. Su respon- 
sabilidad, y la de sus autoridades y fun- 
cionarios, procederá y se exigirá en los 
mismos t4rminos y casos que establezca 
la legislación del Estado en la materia. 

Artículo 37 

En el ejercicio de sus competencias 
la Comunidad de Madrid gozará de las po- 

1) 

testades y privilegios propios de la Admi- 
nistración del Estado, entre las que se com- 
prenden: 

a) La presunción de legitimidad y la 
5jecutoriedad de su actos, así como los po- 
leres de ejecución forzosa y revisión en 
ría administrativa. 

La potestad de expropiación, inclui- 
ia la declaración de urgente ocupación de 
os bienes afectados, así como el ejercicio 
ie las restantes competencias de la legis- 
lación expropiatoria atribuida a la Admi- 
nistración del Estado, cuando se trate de 
materias de competencia de la Comunidad 
le Madrid. 

La potestad de sanción, dentro de 
los límites que establezca el ordenamiento 
jurídico. 

La facultad de utilización del proce- 
dimiento de apremio. 

La inembargabilidad de sus bienes 
y derechos, así como los privilegios de pre- 
lación, preferencia y demás reconocidos a 
la Hacienda pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que corres- 
pondan en esta materia a la Hacienda del 
Estado y en igualdad de derechos con las 
demás Comunidades Autónomas. 

Las potestades de investigación, des- 
linde y recuperación en materia de bienes. 

La exención de la obligación de pres- 
tar toda clase de garantías o cauciones an- 
te los organismos administrativos y ante 
los jueces o tribunales de cualquier juris- 
dicción. 
2) No se admitirán interdictos contra 

las actuaciones de la Comunidad de Ma- 
drid, en materia de su competencia, y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente 
establecido. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f )  

g) 

CAPITULO 11 

De la Administración 

Artículo 38 

Corresponde a la Comunidad de Madrid 
la creación y estructuracih de su propia 
Administración Pública, dentro de los prin- 
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cipios generales y normas básicas del Es- 
tado. 

Artículo 39 

La Comunidad de Madrid ejercerá sus 
funciones administrativas a través de los 
órganos, organismos y entidades que se 
establezcan, dependientes del Consejo de 
Gobierno, y pudiendo delegar dichas fun- 
ciones en los Municipios y demás Entida- 
des Locales reconocidas en este Estatuto, 
si así lo autoriza una Ley de la Asamblea 
que fijará las oportunas formas de con- 
trol y coordinación. 

Artículo 40 

En los términos previstos en este Estatu- 
to y de acuerdo con la legislación básica 
del Estado, la Comunidad de Madrid, me- 
diante ley, podrá crear otras entidades de 
carácter institucional para fines específi- 
cos. 

Artículo 41 

Las  leyes de la Asamblea serán promul- 
gadas en nombre del Rey, por el Presiden- 
te de la Comunidad de Madrid, el cual or- 
denará su publicación en el “Boletín Ofi- 
cial del Estado“, entrando en vigor el día 
de su publicación en este último. 

Artículo 42 

El Consejo de Gobierno podrá interpo- 
ner recursos de inconstitucionalidad, sus- 
citar conflictos de competencia y personar- 
se ante el Tribunal Constitucional en los 
supuestos o términos previstos en la Cons- 
titución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 

CAPIWLO 111 

De la administración de justicia 
I 

iusticia es el órgano jurisdiccional ante el 
iue se agotarán las sucesivas instancias 
)rocesales, en los términos del artículo 152 
ie la Constitución y de acuerdo con el pre- 
iente Estatuto y las Leyes Orgánicas del 
bder  Judicial y del Consejo General del 
?oder Judicial. Todo ello sin perjuicio de 
a jurisdicción que corresponde al Tribu- 
la1 Supremo, de acuerdo con lo estableci- 
10 en el artículo 123, 1, de la Constitución. 

4rtículo 44 

La competencia de los Órganos jurisdic- 
:ionales de la Comunidad de Madrid se ex- 
;iende 

a) En el ámbito civil, pmal y sccial a 
todas las instancias y grados con excep- 
ción de los recursos de casación 3: revi- 
sión. 

b) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a los recursos que se deduzcan con- 
tra los actos y disposiciones de las Admi- 
nistraciones Autonómicas, en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

A las cuestiones de competencia que 
se susciten entre los órgancs jurisdicciona- 
les de la Comunidad Autónoma. 

En las restantes materias se podrli inter- 
poner, cuando proceda, ante el Tribunal 
Supremo, el recurso de casación o el que 
corresponda, según las leyes del Estado, 
y en su caso, el de revisión. El Tribunal 
Supremo resolverá también los conflictos 
de competencia y jurisdiccih entre el Tri- 
bunal de la Comunidad Autónoma y los 
del resto de España. 

c) 

Artículo 45 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad de Madrid, 
será nombrado por el Rey a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. El Pre- 
sidente de la Comunidad ordenará la pu- I blicación de dicho nombramiento en el “Bo- l 
letín Oficial de Madrid”. 

En el ámbito territorial de la Comuni- ’ 2. El nombramiento de los Magistrados, 
dad de Madrid, el Tribunal Superior de I Jueces y Secretarios del Tribunal Superior 

Articulo 43 
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de Justicia de la Comunidad se efectuará 
en la forma prevista en las Leyes Oigáni- 
c&s del Poder Judicial y del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

3. Corresponde al Estado, de conformi- 
dad con las leyes generales, la organ.za- 
ción y funcionamiento del Ministerio Fis- 
C a l .  

Articulo 46 

A instancias del Consejo de Gobi~rno de 
la Comunidad de Madrid, el órgano com- 
petente convocará los concursos y oposi- 
ciones para cubrir plazas vacantes en Ma- 
drid de Magistrados, Jueces, Secretarios 
Judiciales y restante personal al servicio 
de la Administración de Justicia, de acuer- 
do con lo que disponga la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Artículo 47 

E11 relación con la Administración de 
Justicia, y exceptuada la militar, correspon- 
de a la Comunidad: 

1. Al Consejo de Gobierno, ejercer to- 
das las facultades que las Leyes Orgánicas 
del Poder Judicial y del Consejo General 
del Poder Judicial, reconozcan o atribuyan 
al Gobierno del Estado. 

2. A la Asamblea, participar en la de- 
limitación de las demarcaciones territoria- 
les en la Comunidad, y en la localización 
de la sede de su capitalidad. 

CAPITULO IV 

Del control de la Comunidad de Madrid 

Artículo 48 

1. Las leyes de la Asamblea estarán ex- 
cluidas de su revisión por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sujetas úni- 
camente al control de su constitucionali- 
dad ejercido por el Tribunal Constitucio- 
nal. 

2. La Asamblea podrá acordar la inter- 
posición de conflictos constitucionales, ser 
parte y personarse en los procedimientos 
correspondientes, de acuerdo con lo pre- 
visto en la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional. 

Artículo 49 

Los actos o reglamenteos emanados de 
los órganos ejecutivos o administrativos 
de la Comunidad de Madrid, así como el 
control de la legalidad de la actuación ad- 
ministrativa y el sometimiento de ésta a 
los fines que la justifican, serán en todo 
caso controlados por la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. 

TITULO IV 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Articulo 50 

L a  Comunidad de :Madrid, dentiro de los 
principios de coordinación con las Hacien- 
das estatal y local, goza de autonomía fi- 
nanciera,  AS titular de bienes de dominio 
público y de patrimonio y hacienda pro- 
pio, de acuerdo con la Constitución, el pre- 
sente Estatuto y la Ley Orgánica de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 51 

1. El Patrimonio de la Comunidad de 
Madrid estará integrado por: 

a) Las bienes que integren el Fatrime 
ni0 de la Diputación Provincial de Madrid, 
en el momento de aprobarse el Estatuto. 

Los bienes afectos a servicios traspa- 
sados a la Comunidad de Madrid. 

Los bienes que adquiriese la Comuni- 
dad por cualquier título jun’dico válido. 

2. La Comunidad de Madrid tiene plena 
capacidad para adquirir, administrar y 
en@enar los bienes que integran su Patri- 
monio. 

b) 

c) 
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3. Una Ley de la Asamblea regulará el 
régimen jurídico del Patrimonio de la Co- 
munidad, su administración, defensa y con- 
servación en el marco de la legislación blt- 
sica del Estado. 

Artículo 52 

La Hacienda de la Comunidad de Madrid 
s0 constituye con: 

1. Los rendimientos de sus propios im- 
puestos, tasas y contribuciones. 

2. Los recargos que establezca la Comu- 
nidad de Madrid cobre impuestos estables. 

3. Las asignaciones complementarias 
que se establezcan en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estada con destino a la Comu- 
nidad de Madrid. 

4. Las participaciones en los impuestos 
estatales no cedidos. 

5. Los rendimientos de los impuestos ce- 
didos por el Estado. 
6. Las transferencias del Fondo de Com- 

pensación Interterritorial y de otros Fondos 
desqados a favorecer el desarrollo regio- 
nal. 

7.  Los rendimimtoe derivados del Patri- 
monio de la Comunidad de Madrid y los in- 
gresas de derecho privado, herencias, le- 
gados y donaciones. 

8. Los ingresos derivados de la imposi- 
ción de multas y sanciones en el ámbito de 
sus competencias. 

9. Los recursos procedentes de las ope- 
raciones de crédito, nacicnal y extranjero, 
así como de 1- emisiones de deuda. 

Artículo 53 

Tanto la Comunidad ccmo los Entes lo- 
cale5 afectados podrán participar en los in- 
gresos correspondienúes a los tributos que 
el Estado pueda establecer, con el fin de re- 
cuperar los costes sociales producidos por 
actividades contaminantes o generadoras 
de  riesgos de especial gravedad, tanto para 
el entorno físico como el humano de Ma- 
drid, en la, forma que establezca la Ley del 
Gravamen. 

Artículo 54 

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicim, y en toda caso, al cumplirse el 
sexto año de vigencia de este Estatuto, la 
participación anual en loe ingresos del Es- 
tado, citado en el número 4 del artículo 52, 
se negociará de acuerdo con las basm es- 
tablecidas en el articulo 13 de la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades 
Autbnomas y con un adecuado soporte es- 
tadístico. 

2. La, fijación de un nuevo porcentaje de 
participación podrá revisarse en los si- 
guientes supuestos: 

a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la; Comunidad 
de Madrid y que anteriormente realizase el 
Estado. 
b) Cuando se produzca la cesión de nue- 

vos tributos. 
c) Cuando se lleven a cabo reformas 

sustanciales en el sistema tributario del Es- 
tado. 

dl Cuando, transcurridos cinco años de 
la puesta en vigor, sea solicitada dicha re- 
visión por el Estado o por la Comunidad de 
Madrid'. 

Artículo 55 

1. La Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de la, Asamblea, podrá concertar 
operaciones de crédito y deuda pública en 
los ámbitos nacional y extranjero, para fi- 
na.nciar operaciones de inversión. 

2. El volumen y las características de 
las operaciones de crédito y emisión de deu- 
da, pública se establecerán de acuerdo con 
la ordenación de la política crediticia esta- 
blecida por el Estado. 
3. Los titulos de deuda que se emitan 

tmdx%n consideración de Fondos públicos 
a todos los efectos. 

4. El Consejo de Gobierno podrá reali- 
zar operaciones de crédito por plazo infe- 
rior a un año, con objeto de cubrir sus ne- 
cesidades transitorias de Tesorería. La L:y 
de Presupuestos de la Comunidad regula.- 
rá anualmente las condiciones básicas de 
estas operaciones. 
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Artículo 56 

1. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de sus propios tributos, así co- 
mo el conocimiento de  las reclamaciones re- 
lativas a los mismos, corresponderán a la 
Comunidad de Madrid, que dispondrá de 
plenas atribuciones para la ejecución y or- 
ganización de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse 
con la Administración Tribuhria del Esta- 
do, especialmente cuando así lo exija la na- 
turaleza del tributo. 
2. En el caso de los impuestos cuyos ren- 

dimientus hubiesen sido cedidos, el Consejo 
de Gobierno asumirá, por Delegación del 
Estado, la gestión', recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
mismos, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse entre ambas admi- 
nistraciones, todo ello de a c u d o  con lo 
especificado en la Ley que fije el alcance 
y condiciones de la cesión. 

3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caco, de los de- 
más impuestos del Estado, recaudados en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma corres- 
ponderá a la Administración Tributiaria del 
Estada, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma pueda recibir de 
éste y de la colaboración que pueda esta- 
blecerse, e s p i a h e n t e  cuando así lo exija 
la, naturaleza del tributo. 

Artículo 57 

La Comunidad de ,Madrid podrá colaborar 
con el Estado y los Ayuntamientos en tu- 
dos los spxtos relativos al régimen fis- 
cal y financiero. 

Artículo 58 

La Comunidad de Madrid gozará del mis- 
mo tratamiento fiscai que la Ley establezca 
para el Estado. 

Artículo 59 

Se1 regulará necesariamente, mediante 
ley de la Asamblea de Madrid, las siguien- 
tes materias: 

a) El establecimiento, la modificación y 
supresión de sus propios impuestos, tasas 
y contribuciones especiales, y de las exen- 
ciones y bonificaciones que les afecten. 

b) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los Impuesc 
tos del Estado, de acuerdo con lo estableci- 
do en el a ~ c u l o  12 de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

c) El régimen general presupuestario 
de la Comunidad de Madrid. 

Corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid: 

a) Aprobar los Reglamentos generales 
de sus propios tributos. 
b) Elaborar las normas reglamentarias 

precisas para gestionar los impuestos esta- 
tales cedidos, de acuerdo con los términos 
de dicha cesión. 

Articulo 61 

1. Comespande al Consejo de Gobierno 
la elaboracibn y agilización del Presupues- 
to de la Comunidad, y a la Asamblea su 
examen', enmiendsl, aprobación y control. 
El proyecto de Ley del Presupuesto anual 
deber6 presentarse con dos meses de ante- 
lación a la expiración del ejercicio si- 
guiente. 

2. El presupuesto será único, tendrá ca- 
rácter anual e incluirá la totalidad de los 
i n g m  y gastos de la Comunidad y de 
los organismos, instituciones y empresas de 
ella dependientes. Se consignarán en el Pre- 
supueoto el importe de los beneficios fis- 
cales que afecten a los Tributos de la Co- 
munidad. 

Artículo 62 

En las empresas o entidades financieras 
de carácter público, cuyo ámbito de actua- 
ción se extienda fundamentalmente a la 
provincia de Madrid, el Consejo de Gobier- 
no de la Comunidad, de acuerdo con lo que 
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establacan las Leyes del Estado, designa- 
rá las personas que han de representar12 
en los órganos de Administración de aqué- 
llas. 

Artículo 63 

1. La Comunidad de Madrid pcdrá ser 
titular de empresas públicas y entidades de 
crédito y ahorro, como medio de ejecución 
de las funciones que sean de su competen- 
cia de conformidad con el artículo 27 del 
presente Estatuto. 

2. Lai Comunidad elaborará un progra- 
ma anual de actuación del sector público 
económico, cuyas líneas generales estarán 
coordinadas con la acrtividad presupuestsc 
ria anual. 

TITULO V 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 64 

1. La reforma del Estatuto se ajustará 

La iniciativa de la, reforma corresponde. 
ra al Consejo de Gobierno o a la Asamblea 
del Madrid, a propuesta de una tercera par- 
te de sus miembros b de dos tercios de 1% 
Municipios de la Comunidad, cuya pobla- 
ción represente la mayoría absoluta de la 
Comunidad de Madrid. 

La propuesta de reforma requerirá, en 
todo caso, la aprobación de la Asamblea 
por mayoría da dos1 tercios y la aprobación 
de las Cortes Generales mediante Ley Or- 
gánica. 
2. Sni propuestia de reforma no es a p r e  

bada, por la Asamblea o por las Cortes Ge- 
nerdes, na podrá ser sometida nuevamen- 
te ~ l i  debate y votación de la Asamblea has- 
ta que haya transcurrido un aiío. 

al siguiente procedimiento: 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Se cede a lar Comunidad de Madrid, 
en los términos previstos en el número 3 de 

la presente disposición, el rendimiento de 
los siguientes tributos: 

a) Impuesto subre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre transmisiones patri- 

moniales. 
cl Impuestos sobre Sucesiones y Dona- 

ciones. 
d) La imposición general sobre las vea- 

tas en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos espe- 

cíficos en su fase minorista, sako los re- 
caudados mediante monopolios fiscales. 

f )  Las tasas y demás exacciones sobre 
el juega. 

La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos tributos implicará la ex- 
tinción Í)I modificaci6n de la cesión. 

2. El contenido de esta disposición se 
podrá, modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad de Madrid, que 
será tramitado por el Gobierno como pro- 
yecto de ley. A estos efectos, la modifica- 
ción de la presente disposición no se con- 
s i d e r á  modificación del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta men- 
cionada en la Disposición transitoria ter- 
cera que, en todo caso, los referirá a rendi- 
mientos en el timbito de la Comunidad de 
Madrid. El Gobierna tramitará el acuerdo 
de la Comisibn como proyecto de ley. 

Segunda 

1. Las primeras elecciones a la Asam- 
blea tendrán lugar entre el 1." de abril y el 
31 de mayo de 1983. El Presidente del Con- 
sejo de Gobierno, previa acuerdo con el Go- 
bierno de la Nación, convocará elecciones 
en la fecha que conjuntamente se esta- 
bleca. 

2. Las primeras elecciones a la Asam- 
blea se celebrarán de acuerdo con 10 dis- 
puesta en los artículos 10 y 11 del presente 
Estatuto. 

3. El vigésimoquinto día de proclama- 
dos los resultados definitivos de las eleccio- 
nes, o el siguiente hábil si aquél no lo fue- 
ra, se constituirá la Asamblea General, meb 
diante convocatoria del Presidente de la Co- 
munidad Autúnoma. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. En tanto no se celebren las primeras 
elecciones a la Asamblea, ésta quedara 
constituida provisionalmente con los si- 
guientes miembros: 

a) 
drid. 
b) Los Diputados Provinciales. 

Los Parlamentarios a Cortes por Ma- 

Lasi personas comprendidas en el apar- 
tado a) podrán ser sustituidas, a petición 
propia, como miembros de la Asamblea, por 
otraa, a propuestal de sus respectivos gru- 
pos políticof3. 

2. Dentro de los t&$nta días siguientes 
a la entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a la constitución de la Asamblea, 
con la composición, prevista en el número 
anterior, mediante convocatoria a, sus 
miembros efeatuada por Real Decreto. 

3. En esta, primera sesión constitutiva de 
la; Asamblea 6e procederá a la elección del 
Presidente y la Me6a de la misma, según las 
reglas prescritas en; el Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. Una vez Constitui- 
da, ia, Asamblea;, cesa en sus funciones la 
Diputación Provincial de Madrid. 

4. La Asamblea mí constituida tendrá 
t a i s  las competencias que este Estatuto 
atribuye a la Asamblea, excepto el sijerci- 
cio de la potestad legislativa. En todo caso, 
la Asamblea podrá, con carácter provisio- 
n d ,  dictar aquellaa disposiciones necesa- 
rias para el normai funcionamiento de las 
instiúuciones de la Comunidad. 
5. Una vez constituida la Asamblea se 

prmederá a elegir Presidente de la Comu- 
nidad de Madrid, de conformidad con lo 
dispueeto en el artículo 18 del presente Es- 
tatuto. 

6. El h-esidente de la Comunidad de Ma- 
drid a los miembrus del Consejo de Gobier- 
no. Su composición y funciones serán las 
atribuidas al Presidente y Consejo de Go- 
bierno en este Estatuto. 

Segunda 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren la legislación de  bases a que este Es- 
tatuto se refiere, y a la Asamblea no dicte 
normas sobre las materias de su compe- 
tencia, continuarán en vigor las actuales 
leyes y disposicionee del Estado que se re- 
fieren a dichas materias. Todo elio, sin per- 
juicio de su ejecución por la Cbmunidad, 
en los casos así previstos. 

Asimismo, la  Comunidad podrá desarro- 
llar legislativamente, lm principios o bases 
que se contengan en el Derecho estatal vi- 
gente en cada, momento, en los supuestos 
previstos en este Ekhtuto, interpretando 
dicho Derechd conforme a la Constitución. 

Tercera 

El traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que según el presente Es- 
tatuto corresponden a la Comunidad de 
Mar i& se hará, de acuerdo con las bases 
siguientes 

1. En el plazo máximo de, un mes desde 
el nombramiento del FVesidePlte por el Rey, 
se nombrará una Comisión Mixta encarg& 
da de inventariar los bienes y derechos del 
Estado que deben ser objeto de traspaso a, 
la Comunidad, dq concretar los servicios y 
funcionarios que deban traspasarse y de 
proceder a la adaptación, si es preciso, de 
los que pasen a la competencia de la Co- 
munidad. 

2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por Vocales designados; por 
el Gobierno de la Nación y la Asamblea, y 
ellq misma establecerá sus normas de fun- 
cionamiento. 

3. Los acuerda de la Comisión Mixta 
adoptarán la fonna de propuesta ai Gobier- 
no de la, Naci6n. que 106 aprobará median- 
te Real Decreta, figurando aquellos como 
anexos al mismo. Serán publicados en el 
"Boletín Oficial de la Comunidad Autirno- 
ma" y en el "Boletín Oficial del Estado", ad- 
quiriendo vigencia a partir de esta publi- 
cación. 

4. La Comisión Mixta establecerá los ca- 
lendarios y plazos para el traspaso de ca- 
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da  servicio. En todo caso, la referida Co- 
misión deberá, determinar en un plazo de 
dos años desde la fecha de  su coiistitución, 
el término en que habrá d e  completarse el 
traspaso de todos los servicios que corres- 
pondan a la Comunidad, de acuerdo con es- 
te Estatuto. 

5.  Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloquee orgánicos de na- 
turaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
transferencias estará asistida por Comisio- 
nes Sectoriales, de ámbito nacional, agru- 
padas por materias, cuyo cometido funda, 
mental será determinar con la representa- 
ción de la Administración del Estado loe 
traspasos de medios personales, financieros 
o materiales que debe recibir la. Comuni- 
dad delMadrid. Las Comisiones Sectoriales 
trasladarán' sus propuestas de acuerdo con 
la Comisión Mixta que las habrá de rati- 
ficar. 

6. Será título suficiente para la inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del tras- 
paso de bienes inmuebles del Estado a la 
Comunidad de Madrid, la certificación por 
la Comisión Mixta de los acuerdos guber- 
namentales debidamente promulgados. E s  
ta certificación contendrá loc; requisitos exi- 
gidos por la Ley Hipotecaria. 

7. El cambio de titularidad en los con- 
tra- da arrendamiento de los locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran, no dará derecho al arrendador 
a extinguir o renovar el contrato. 

cuarta 

Serán respetados los derechos adquiridos 
de cualquier orden o naturaleza, que en los 
momentos de las diversas transferencias 
tengaa los funcionaria y personas adscri- 
tos a la Diputación Provincial de Madrid, a 
los servicios estatales oi a los de otras i n s  
tituciones públicas objeto de dichas trans- 
ferencias. 

Quinta 

1. La Comunidad de Madrid, además de 
las competencias que le confiere el presen- 

te Estatuto, asume desde su constitución to- 
das las competencias, medios y recursos 
que según la ley correspondan a la Diputa- 
cióni Provincial de Madrid. que se declare 
extinguida. 

2. Asimismo, se subrogará en las rela- 
ciones jurídicas que deriven de las activi- 
dades anteriores de la Diputación Provin- 
cial. 

Sexta 

En 10 relativo a Televisión, la aplicación 
del artículo 31 del presente Estatuto supo- 
ne que el Estado otorgará en régimen de 
concesión a la Comunidad de Madrid, la. 
utilización del un tercer canal, de titulari- 
dad estatal, pai'a su emisión en el ámbito 
terri,brial de la Comunidad en los térmi- 
ncts que1 prevea la citada concesión. 

Séptima 

1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes 
a las competencias fijadas en este Estatuto 
pasa la Comunidad Autónoma de Madrid, 
o en cualquier caso, hasta que se haya cuni- 
plido seis aiíos desde su entrada en vigor, 
el Estado garantizará la financiación de los 
servicios transferidos con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en el to- 
rritorio de la Comunidad Autónoma, en el 
momento de la transferencia. 

2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mix- 
ta de Transferencia prevista en la Disposi- 
ción transitoria tercera, adoptará un mé- 
todo encaminado a fijar el porcentaje de 
participación en ingresos del Estado, pre- 
visto en el artículo 54 de este Estatuto, El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos COMO los indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión 
que correspondan. 
3. La Comisión: Mixta de Transferencias 

fijará el citado porcentaje mienwas dure el 
período transitoria con una antelación mí- 
nima de un mes a la presentación da los 
l?resupuestos Generales del Estado en las 
Cortes. 
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4. A partir del método fijado en el apar- 
tado 2 anterior, se establecerá un porcen- 
taje en el que se considerará el coste efec- 
tiva gloM de los servicios transferidos por 
el Estado a la Comunidad Autónoma, mi- 
norando por el tota.l de la recaudación ob- 
tenida, por la misma, por los tributos cedi- 
dos, en relación con la suma de 106 ingre- 
sos obtenidos por el Estado en los capítu- 

los 1 y 11 del último presupuesto anterior a 
la, transferencia de los servicim valorados. 

Octava 

Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añ& 
dido entre en vigor, se cede a la Comuni- 
dad Autónoma el Impuesto sobre el Lujo 
que se recaude en destiino. 
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